
1.7. Traslado externo 

 

Presentación de solicitud 
de traslado externo 

según TUPA

Subsanación de 
requisitos de traslado 
externo según TUPA

Devolución de solicitud 
con informe rechazando 

traslado externo 

PROCEDIMIENTO: TRASLADO EXTERNO

INICIO

Secretaria General Dirección General
Comisión de Traslado 

Externo
Estudiante

FIN

Conformación de 
comisión de traslado 

externo con R.D. 

Evaluación de requisitos 
según vacantes 

aprobadas

Control de 
requisitos de 

traslado 
externo 

según TUPA

SI

NO

Secretaria Académica

Entrega de R.D. y ficha de 
matrícula

Informe de 
traslado 
externo

SI
NO

Emisión de constancia de 
vacante

Emisión de R.D. de 
aprobación de traslado 

externo 

Registro y emisión de 
ficha de matrícula en el 

SIA

 

  


